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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

HOLM 4 20, CIA, LIÍDA, 

1. CELEBRACION Y APROBACION. - La ascritara pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de HANSEN-HOIM £ CO. CIA. £TDA. se otorgó en la ciudad 
de Quito el 27 de julio de 1994 ante el Notario Segundo del cantón Quito. La 
señora Intendenta de Compañías de Quito, Encaryada, «Aoctora Beatriz García 
Manderas, la aprobó mediante Resolución y? 34.1.1.1.0 779 
de 
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Ze” Socie. mo Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 

nadas los señores Guillermo Cárdenas Cabezas y Zurt H, Hansen-hñoim de la Cadena, 
en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente de la compañía HANSEN 
HOM £ CO. CIA. LIDA. —Los comarecientes son de nacionalidad ecuatoriana y 
peruana, en su ordens de estado civil casados, Jomiciliados en la ciudad de 

Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta 
en la suma de S/99%'D00,990,00 con lo cual queda elevado a la sum de 
5/109'000,5909,00. 

dh. INTEGRACION DEL AUMENTO 7% CAPITAL. El aumento de capital se encuentra 

suscrito integramente Y pagado de la siguiente manera: por capitalización de 
la reserva legal S5/2009,0009,003 y por capitalización de la reserva por revaloriza- 
ción de patrimonio S/98'305.000,00. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente artículo 
de los estatutos sociales: ARTICULO CUARTO,- El capital social es de cien 
millones 00/100 de —sucres (S5/100'909,900,00) dividido *a cien mil participacio- 
nes, iguales e indivisibles, de un valor de un mil sucres cada uni, ... .- 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguien- 
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Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

    

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... ooo ooo ooo oo...
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